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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO O1M.aO}4iMPH/GM

Huanta, 10 de julio del 2024.

VISTO:

GERENCIA MUNICIPAi

El lnforme N' 365-2024 -MPH/OGPP, de fecha 10 de julio del2024,emit¡do por ei Jefe de la Oficina
Generalde Planeamiento y Presupuesto, el informe N"459-2024-MPH/OPP/RMBS, de fecha 10 de julio
de|2024, suscrito por la Jefa de la Oficina de Presupuesto Público quien solicita FORMALIZACIÓN
MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTALES DEL MES DE JUNIO

; y, autorizados mediante el MEMORANDO N' 182 -2024-MPH/0GPP, de fecha 03 de junio 2024,
se AUTORIZA durante el mes de Junio a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel

fu ncional programático.

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiemos Locales gozan de Autonomla Politica, Económica y Administrativa en los asuntos
de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley No 2797z,concordante con elArtículo 1940 de la Constitución Politlca
del Peú, modificado por la Ley N0 27607, Ley de Rebrma Constitucional;

Que, con fecha 28 de diciembre del2024 mediante Resolución de Alcaldía No 406-2023-MPH/A, se
promulga el Presupuesto lnstitucional de Apertura para el Año Fiscal 2024, en mérito del Acuerdo de
Concejo Municipal N' 134-2023-MPH/CM de fucha 27 de diciembre 2023 que aprueba el Presupuesto
lnstitucional de Apertura de la Municipalidad Provincial de Huanta para el Año Fiscal 2024, en
conformidad al numeral 16 del artículo I de la Ley N" 27972- Ley orgánica de Municipalidades;

Que, en su artículo 47o, numeral47.l del Decreto Legislativo N' 1440 , Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, menciona que; son modificaciones presupuestarias en el nivel
Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional vigente de
cacia Piiego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los crálitos presupuestarios aprobados por.

el Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura
funcional y programática compuesta por las categorias presupuestarias que permiten visualizar los
propósitos a lograr durante el año fiscal (. ..):

Que, el Decreto Legislativo N' 1440-Decreto Legislativo del Sistema Nrcionaldet Presupuesto Público,
Ley N' 31953-Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024 y la Direcüva N" 005-
2022-EF150.01 "Directíva panla Ejecución Presupuestaria', numeral 12.1 del Art.12,en elcual dispone
que: La Certificmión del CÉdito Presupuestario a qrc se hace referencia los numerales 41.1, 41.2 y
41.3 del artículo 41 del Decreto Legislaüvo N" 1¿140, constituye un acto de administración cuya finalidad
es ganantizar que se cuenta con el crálito presupuestario disponible y libre de afectación, para
comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional autorizado para el año fiscal respectivo,
en func¡Ón a la PCA previo cumplimiento de las disposiciones legates vigentes que regulen el objeto
materia del compromiso;

Que, con Resolución Directoral N' 0009-2024-EF/50.01, aprueban la Directiva N" 0001-2024-EF/50.01
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria'asi como los Modelos, las Fichas y los Lineamientos
dispone que:Artículo 28. Modificaciones prcsupuestarias en el nivelfuncionalprogramático 28.1. Son
modificaciones presupuestarias en el nivelfuncional prognamático, las habilitaciones y anulaciones que
varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) (...),
debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (10) días calendario siguientes de vencido el
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rcspefivo mes, me0Ente a nlvel0e prcgo, Categoría Presupuestaria, Producto yio Proyecto según
conesponda, Actiüdad, Fuente de Financiamiento, Categoría,del Gasto y Genérica del Gasto;

üi¡e, co¡ríornrc ai nunrerai 22,i dei a¡ticulo 22 del Decreto Legisiativo No i440, Decreto Legisiativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público, el proceso presupuestario comprende las fases de
Prcgramación Multianual, Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación Presupuestaria, las mismas
que se encuentran reguladas genéricamente por el citado Decreto Legislativo y complementariamente
por las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público y las Directivas que emita la Dirección Generai
de Presupuesto Público;

Que, asimismo, conforme alartículo 33 del Decreto Legislativo N0 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, la fase de Ejecución Presupuestaria se inicia el 1 de enero y culmina
el 31 de diciembre de cada año fiscal, periodo en elque se perciben los ingresos públicos y se atienden
las obligaciones de gasto de conformídad con los créditos presupuestarios autorizados en las Leyes
Anuales de Presupuesto del Sector Público y sus modificaciones;

Que, mediante el INFORME N" 365-2024-MPH/0GPP, de fecha 10 julio de|2024, el Jefe de la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, solicita la FORMALIZACIÓN MEDIANTE ACTo RESOLUTTVO LAS
MODIFICACIONES PRESUPUESTALES DE TIPO 003 DEL MES DE JUN]O 2024 a Nivel Funcional
Prognmático de actividades y proyectos; conforme al detalle y conexos del INFORME N'459-2024-
MPH/OGPP/OPP-RMBS suscrito por el (la) Jefe (a) de la Oficina de Presupuesto Público con fecha '10

de julio del2024;

Del precedente informe se tiene la solicitud de FORITIALIZACIÓN MEDIANTE ACTO RESOLUTTVO
LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTALES DE TIPO OO3 REALIZADAS DURANTE EL MES DE' 

, 

JUNIO 2024, conbrme al siguiente detalle:

CUADRO OI : ilODiFiCAC¡ÓN FUNC¡ONAL PROGRAiiÁTrcA - PROYECTOS

lJlflt,l0flflmil',212-2024.

l\4Ptl/0GPP

CUADRO 02 : ITIODI FICACÉN FU NC IO NAL PROG RAMATEA - ACTIVI DADES
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CUADRO 03: OTRAS TTIODIFICAC¡ONES FUNCIONALES PNOEMMATrcAS DE ACTIVIDADES Y
PROYECTOS
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ACTIVI DADES/ P ROYECTOS MONTOS S/ (soles)
M ODI FI CACIÓru TU T.¡ CI ONAL P ROGRAMATICA P ROYECTOS (SEGÚ N
CUADRO O1)

s1 41 ,O34 c}c)

MODIFICACIÓN FUNCIONAL PROGRAMATICA ACTIVIDADES
(SEGÚN CUADRO O2) s,/ 101,100.oo

OTRAS MODIFICACIONES FUNCIONALES PROGRA]VATICAS DE
ACTIVIDADES Y PROYECTOS(SEGÚN CUADRO 03) s/ 791.,726.OO

TOTAL MODI FICACI ON ES F U N CI ONALES P ROGRAM ATI CAS
MES DE JUNrO (SEGrlN ANEXO- S!AF) s/ 333,a50.OO
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Que, conforme a los requerimientos de las Unidades Orgánicas de la Municipalidad Provincial de
Huanta, y autorización del Jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto sustentados
mediante informes y anexos que forman parte del INFORME N'459-2024-MPH/OGPP/OPP-RMBS
suscrito por el (la) Jefe (a) de la Oficina de Presupuesto Público con fecha 10 de julio del 2024 se
geneñ¡n las notas de modificación presupuestalen el nivelfuncionalprogramático en elAplicativo Web
SlAF-Openaciones en Línea, conespondiente al mes de junio del2024;

Estando a los fundamentos expuestos y de conformidad a los Articulos 260, 27o y 39o de la Ley N"
27972, Ley Orgánica de Municipalidades y con las facultades conferídas al Gerente Municipal mediante
Resolución de Alcaldia N' 213-2023-MPH/A, de bcha 13 de abrildel 2023;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PR|!{ERO. - FORMALIZAR las modificaciones presupuestarias efectuadas a nivel
Funcional Programático a través de CREDITOS Y ANUUCIONES, por un importe total de S/
333,860.00 TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON OO/1OO SOLES,
de acuerdo con lo dispuesto en elArticulo 47'del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo dei
Sistema Nacionalde Presupuesto Público, sustentado en las'Notas para Modificación Presupuestaria'
emitidas dunante el mes de JUNIO, genenadas en el SIAF- Modulo de Proceso Presupuestario; según
eldetalle siguiente:

ACTI VI DAD ES/ P ROYECTOS MoNTos s/ (sotes)

s/ 41,O34.OO

n¿ootrrcaoóm FUNCtoNAL pRoeRen¿Alca ACTIvIDADES
(sEGúN cuADRo 02) s,/ 101,100.oo

orRAS MoDrFtcACtoNES FUNcIoNALES pRocRn¡uArtcAs DE
ACTTvtDADES y pRoyEcros(srcú¡¡ cuADRo o3) sl L9L,726.OO

TorAL MoDr FtcActoN Es FU N cloN ALEs pRoGRaruArl cas
MEs DE JUNro (sEcrlN ANExo- stAF) s/ 333,860.OO

M o Dr Fr cAcr ó¡¡ ru m o o NAL p RoGRArr¿Arrca p RoyECTos (secú ¡l
.UA.DRO O1)

ART|CULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, con el presente a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,
Oficina de Presupuesto Público, y demás Unidades Orgánicas que por su naturaleza forman partes del
presente acto resolutivo.

ARTiCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la lnformación la pubticación del
presente en la plataforma digitalde la Entidad, conforme a Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPIáSE
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